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B O L E T I N O F I C I A L 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego 'que los Srea. Alcaldes y Secretarios reci-
"ban loa ni imeroB del Bot.BriN que coiiespondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bouc-
TJNBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Teri Acaree cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción. 

PARTE-OFICIAL 

(Gaceta del día 16 de Setiembre.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I K I S T R O S 

S S . M M . y A u g u s t a Rea l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en s u i m 
portante sa lud . 

GOBIEBNO DE PBCVINCIA. 

SECCION DE f O H W O . 

MlnaB. 

J>. MANUEL BAAMONDE GU1TIAN, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D . Fernando 
Arechederra Fernandez, vecino de 
Valmaseda, se ha presentado en l a 
Sección de Fomento de este G o 
bierno de provincia , en el dia 12 del 
mos de Ju l io , á l a una y un minuto 
de su tarde, una sol ic i tud de reg i s 
tro pidiendo 96 pertenencias de l a 
mina de carbón y otros l lamada 
Precaución, sita en t é r m i n o de V a l -
delugueros, Ayuntamiento de V a l -
delugueros; hace la des ignac ión de 
las citadas 96 pertenencias en l a 
forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata que á distancia de 20 
metros al Oeste del rio del dicho 
Valdelugueros y sitio llamado l a 
ribera, desde él y en d i recc ión a l 
Norte se med i r án 200 metros y se 
co locará l a 1." estaca, desde és ta y 
en dirección al Oeste 4.800 la 2.", 
desde és ta en d i recc ión al Sur 200 
l a 3.", desde é s t a en dirección a l 
Este 4.800 la 4.*, quedando as í ce -
irado el pe r íme t ro de las 96 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 

depósi to prevenido por l a ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene e l art . 24 de l a l ey de m i 
n e r í a v igente . 

León 4 de Setiembre de 1890. 

Monuel Baamonde. 

Hago saber: que por D . Fernando 
Arechederra Fernandez, vecino de 
Valmaseda, se ha presentado en l a 
Sección de Fomento de este G o 
bierno de provincia , en el dia 12 del 
mes de Ju l io , & la una de su tarde, 
una solicitud de registro pidiendo 
90 pertenencias de l a mina de car
bón y otros llamada Za tendré, sita 
en t é r m i n o c o m ú n del pueblo de 
Tolibia de Abajo, Ayuntamiento de 
Valdelugueros, y linelá Norte c a m i 
no del puerto, Este e l mismo camino 
que v á para Tolibia de Abajo, Sur 
camino de Valdelugueros, Oeste te
rreno c o m ú n y de varios part icu
lares del Ayuntamiento de Valde
lugueros; hace l a des ignac ión de 
las citadas 90 pertenencias en l a 
forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata que en dirección del 
Oeste del crucero del camino y á l a 
distancia de 20 metros se halla eje
cutada; desde dicho punto y eu d i 
rección al Norte se m e d i r á n 400 me
tros, donde se co locará l a 1." esta
ca , desde la cual y en dirección al 
Este se m e d i r á n 1.200 metros y se 

fijará la 2 .° , desde és ta y en direc

c ión S u r 800>la 3.", desde é s t a en 
di recc ión al Oeste 1.800 la 4.", y con 
400 en dirección Norte se c e r r a r á e l 
p e r í m e t r o de las 90 pertenencias so
licitadas. . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado él' 
depósi to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia l a presente solici tud, 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa 
ra que en el t é r m i n o de sesenta 
dias, contados desde l a fecha de es
te edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene e l art. 24 de la ley de m i 
n e r í a v igente . 

León 4 de Setiembre de 1890. 

Manuel Bnamnnde. 

Hago saber: que por D . F a c u n 
do Mar t ínez Mercadil lo, vecino de 
León, se ha presentado en la Sec 
ción de Fomento este Gobierno de 
provincia , en el dia 12 del mes de 
Ju l io , á las once de su m a ñ a n a , una 
sol ici tud de registto pidiendo 80 
pertenencias de la mina de hu l l a 
l lamada EsperiStui IV, sita en t é r 
mino c o m ú n del pueblo de Arbas 
del Puerto, Ayuntamiento de R o -
diezmo, y l inda por el Norte, Este 
y Oeste con terreno franco y por 
Sur con los registros Esperanza, 
Esperanza II y Esperanza 111; hace 
la d e s i g n a c i ó n da las citadas 80 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á como punto de partida 
el á n g u l o N . E . del registro Espe
ranza II , desde e l que se med i r án 
en d i recc ión Nor te 200 metros y se 
colocará l a 1." estaca, desde é s t a 
4.000 metros en dirección Oeste y 

se colocará l a 2.", desde é s t a 200 
en d i recc ión Sur y se co locará l a 
3.", y desde és ta con 4.000 metros 
en dirección Este siguiendo toda la 
l ínea Norte de los registros Espe
ranza III, Esperanza y Esperanza II, 
se l l ega rá al punto de partida. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por l a l ey , he 
admitido defiuitiyamente por de
creto de este dia. la presente s o l i c i 
tud , s in perjuicio de tercero; lo 
q u é se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta dias, contados desde l a fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de ia l ey 
de mine r í a vigente. 

León 4 de Setiembre de 1890. 

Mnnucl Iknnmondc. 

Hago saber: que por D . J o s é V e -
rardini, vecino de Sosas del C u m -
bral, se ha presentado en la Sec
c ión de Fomento de este Gobierno 
de provincia, en e l dia 11 del mes 
de Ju l io , á las nueve y veinte m i 
nutos de su maSana, una sol ic i tud 
de registro pidiendo 12 pertenen
cias de l a mina de hierro y otros 
llamada A drieme, si ta en t é r m i n o 
c o m ú n del pueblo do Campo de la 
Lomba, Ayuntamiento del mismo, 
al sitio que llaman l lastr i l lo y l los-
tra , y l inda al Norte coa la mina 
Gallina y al E . , O. y S. con terreno 
c o m ú n ; hace l a d e s i g n a c i ó n de las 
citadas 12 pertenencias en l a forma 
siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una estaca auxi l iar que se co locará 
á 800 metros de l a primera estaca 



de la mina Ernesto en dirección Sur 
(verdadero); de esta estaca se medi
r á n en dirección Este (verdadero) 
50 metros, en d i recc ión Oeste (ver
dadero) 100 metros y dirección Sur 
(verdadero) 800 metros. Las perpen
diculares levantadas en las extre
midades de estas l íneas ce r ra rán el 
p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por decre

to de este dia l a presente so l i c i tud , 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio de l presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias, 
contados desde l a fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que sé 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solici tado, s e g ú n 
previene el art . 24 de l a l e y de m i 
n e r í a v igente . 

León 4 de Setiembre de 1890. 
M a n u e l Dnamonde. 

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE LEON. 

R E L A C I O N de los paga ré s de compradores de bienes desamortizados, c u 
yos vencimientos corresponden al próximo mes de Octubre y se les 
advierte que s i no les realizan en el expresado mes, se hallan ihcursos 
con el 1 por 100 mensual de intereses de demora y el apremio cons i 
guiente en su caso. 

Ventas posteriores al 2 de Octubre de 1858. 

Mateo Mufiiz 
Celestino Herrero . . . 
Vicente Moratiel 
E l mismo 
Vicente Manga 
Juan del Barrio 
Eernai'dino de l a Serna 
Pr imo Merino 
Hipól i to Pérez 
Aqu i l ino Garcia 
N icano r Goy ó Fran

cisco Cas t año 
Isidoro Cas t añon 
El ias Franco Fernandez 
José de la Puente 
M i g u e l Pérez 
R a m ó n Prieto Get ino . . 
E l mismo 
Francisco Puente 
Manuel Garcia 
T o m á s Fidalgo 
E l mismo 
Francisco del Rio 
Alejo Antonio G a r c í a . . 
Ignacio José del Corral 
J o s é Sotorrio 
T o m á s Monroy Lobato. 
A n g e l a Vega 
G ui llermo T. Rodr íguez 
Benito del Canto 
Juan V i l l a Sandoval . . 
Marcelino Prieto C 
Rafael Lorenzana 

. Marcelo Orti 
Manuel Fe rnandez . . . . 
Manuel Alvarez 
Victoriano González . . 

Roderas . . 
Santa MariadelRio. 
Mansilla las Muías. 
ídem 
Roderos 
San Cibrian 
ValenciadeD.Juan. 
ídem. 
ídem : 
Peranzanes 

Moría 
Sopeña 
La Bañeza 
Astorga 
Santa O l a j a . . . . 
Vega de Cervera . . 
ídem. . 
I g ü e ñ a 
La Bañeza 
Valverde Enrique. . 
idem 
Adrados 
Vil la lebr in 
Sahagun 
Lorenzana 
RobledoValduerna. 
ValenciadeD.Juan. 
Castroquilame 
León 
Villarente 
León 
idem 
Vi l l an . " Manzanas, 
Castrofuerte 
León 
S." Columba Curu.° . 

Clero 20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

20 
20 

. 20 
20 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
18 
18 
18 
18 
17 
17 
17 
16 
16 
16 
16 
16 
9.° 
7, 

3 Octub 
3 
3 
3 
3 
9 
9 

10 
10 
20 

21 
24 
26 
30 

1 
11 
11 
14 
17 
25 
25 
30 
7 

17 
24 
27 
10 
14 
30 
21 
22 
25 
26 
26 
26 
20 

Ventas posteriores «21.° de Julio de 1876.* 

Tomás Rodr íguez 
Miguel Fernandez B . . 
Tirso Rivera 
Tovibio del Rio 
Eusobiodo Francisco.. 
Tiburcio Vaquero 
Ignacio Cañueto 

Quintana Ranedo. 
León 
Cabarcos 
C'adafiesnes.. 
Grajal 
Sahagun 
Marrubio 

13 
13 
12 
12 
12 

4.° 

20 por 100 de propios 

Anton io Arroyo IBarr ioNuestraSra . | » 

80 por 100 de propios 

E l mismo | | > 

| 3.0| 8 

3.°] 8 

67 » 
23 35 

205 90 
5 05 

20 50 
13 75 
45 » 
29 25 

118 87 
63 50 

22 25 
23 78 

100 » 
22 62 
31 95 
41 10 
33 75 

380 05 
28 » 

235 » 
61 » 
42 50 

5 25 
260 » 
150 • 

30 > 
100 25 

63 12 
516 25 
200 75 

35 • 
1500 » 

100 » 
375 » 
100 50 
127 50 

100 80 
32 75 
24 75 

5 92 
37 50 
49 95 
40 > 

80 00 

322 40 

León 11 de Setiembre de 1890.—El Administrador, Santiago Ulan. 

AUDIENCIA DE LO CIUM1NAL DE LEON.. 

Trihinal provincial 
dé lo contmcioso-administmtivo. 

Presentado por e l procurador don 
Severiano Valdés , en nombre de don 
J o s é R o d r í g u e z Váldaliso, vecino dé 
Falencia , recurso contencioso-ad-
ministrativo contra resolución d ic 
tada por el Sr . Gobernador c i v i l de 
la provincia en el expediente segui
do para l a des t rucc ión de obras eje
cutadas por D . Francisco Real en 
el cauce del rio E s l a , t é r m i n o de 
Castrofuerte, en cumplimiento del 
art. 36 de l a ley , se hace públ ico en 
este BOLETÍN OFICIAL para conoci 
miento de los que tuvieren in t e r é s 
directo en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él á l a Admin is t ra 
c ión . 

León 13 de Setiembre de 1890.— 
E l Presidente, Maximino Rodr íguez 
Guerrero. , 

ATONTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena'de Jamiíi. 

Terminado el repartimiento de 
consumos de este Ayuntamiento 
para el corriente ejercicio de 1890 
á 91 se hal la de manifiesto en l a 
secre ta r ía munic ipa l por el t é r m i n o 
de 8 dias á contar desde l a inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia á fin de que los que.se c o n 
sideren agraviados puedan hacerlas 
reclamaciones que juzguen oportu
nas; pues trascurrido que sea dicho 
t é r m i n o no serán oidas. 

Santa Elena de J a m ú z 11 de Se
tiembre d é 1890.—El alcalde, F r a n 
cisco Vivas . 

Alcaldía constitucional de 
San Pedro de Sercianos 

Terminado el repartimiento de 
consumos, cereales y sal de este 
ayuntamiento, en el corriente a ñ o 
económico , se halla expuesto al p ú 
blico on la secre ta r ía del mismo por 
el t é rmino , de ocho dias, á fin de 
que los contribuyentes se enteren 
do sus cuotas y puedan hacer las 
reclamaciones que crean justas; 
pues pasados que sean no serán 
atendidas. 

San Pedro Bercianos 11 de Se
tiembre de 1 8 9 0 .—B e r n a r d o M i -
guelez. 

J U Z G A D O S . 

D. J u s t i n í a n o F . Campa y V i g i l , 
Juez de ins t rucc ión del partido de 
L a Bañeza . 

Por el presente se interesa la bus
ca de una porción como libra y me
día de tocino; un saco de tela de p i 
ta con un remiendo; una docena do 

huevos; una capa de p a ñ o de A s t u -
dillo pardo ó rojo; un sombrero; una 
camisa de lienzo casero con las f a l 
das do lienzo pulguero y una s á b a 
na de lienzo pulguero de dos p a ñ o s 
y medio, cuyo» efectos fueron sus
t r a ídos de la casa de Pedro R o d r í 
guez Merino, vecino de San Pedro 
de las Dueñas , en u ñ a noche de los 
ú l t i m o s dias de Jul io p róx imo pasa
do; y se encarga á l a vez á todas 
las autoridades y agentes de l a po
l icía jud ic i a l verifiquen l a deten
ción de los individuos en cuyo po
der fueren hallados aquellos y no 
dieren expl icac ión satisfactoria de 
su procedencia, disponiendo su con
ducc ión con los mismos á este J u z 
gado. 

L a B a ñ e z a á 11 de Setiembre de 
1890.—Jus t in iano F . Campa.—De 
su orden, Tomás de la Poza. 

ANONCIOS OFICIALES. 

Escuela especial de Veterinaria 
de León 

E s t a r á abierta la m a t r í c u l a ord i 
naria en este establecimiento para 
el curso de 1890 á 91, desde el d ia 
15 hasta el 30 de Setiembre actual 
y ' p o d r á tener efecto la extraordi
naria en todo el mes do Octubre s i 
guiente, pagando derechos dobles 
y sol ic i tándola del Sr . Rector del 
Distrito Universi tar io. 

Para ingresar en l a misma se ne
cesita: Acreditar con cer t i f icación 
competente que se poseen los cono
cimientos que comprende la 1.' en
s e ñ a n z a completa y elementos dé 
Ar i tmé t i ca , Á lgeb ra y G e o m e t r í a , 
expedida por establecimiento oficial 
autorizado por sus reglamentos pa 
ra enseñar los , y en su defecto pro
barlos en un e x á m e n antes de for
malizar l a primera matricula; fé de 
bautismo debidamente legalizada 
y la cédula personal, uniendo d i 
chos d o c u m e n t o s á l a sol ici tud d i 
rigida a l señor Director, estendida 
en papel de 75 cén t imos . 

Los e x á m e n e s do ingreso y los de 
asignaturas de e n s e ñ a n z a oficial y 
privada se verificarán hasta el ú l t i 
mo dia del corriente mes. 

León 1.° de Setiembre de 1890.— 
E l Secretario, Juan A . Codeique. 

ANONCIOS PARTICULAltES. 

E l día 8 del corriente desaparec ió 
de esta c iudad u n caballo do las se
ñ a s siguientes: edad 5 años , de 0 
cuartas do alzada, pelo negro, cha
to y con un callo en el pió izquier
do. L a persona on cuyo poder so 
halle se se rv i rá entregarlo á Isidoro 
Garcia, en esta ciudad, calle dé O r -
doño II, nú tn . 3, quien g ra t i f i ca rá . 

Imprenta de la Diputación provincial. 
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AYUNTAMIENTOS. PUEBLOS A QUE PERTENECEN LOS MONTES. 

Earrios de Luna . 

Cabrillanes 

Campo h Lomba.. 

iSagüera 
/Mallo 
La Vega . . . 
Campo . - . . . . 
Castro ; . . . . 
Andarraso.. 

•¡Folloso 

(Rosales 
Santibaflez. 
Inicio 

!Spna 

L á n c a r a . . 

Mimas do Paredes. 

Palacios del S i l . 

¡Rabanal 
abelgas • 
Oblanca 
Vegapujin 
Villabaudin 
R o d i c o l . . • 
Villanueva 
Sabugo 
Barrio 

ÍSalientes, Salcntinoa y Valseco 
JTejcdo y Mata de Otero ; 
teuevas, Matalavilla, Palacios. Susañe y Valdeprado . 
[vil larino. 

Riello. 

La Ooiañuela 
Trasoastro 
líiello 
Curueña y la Urz . 
Salce. 

Soto y A m i o . . 

Valdesamario. 

Vegancnza . 

Banella 
Guisatecba 
Lariego de Arr iba 

jLariego de Abajo 
[Cañares y la Magdalena 
iQuintanilla 
'iVillayuste 
/Bobia . . 
Lago 

|Murías, Valdesamario, L a Utrera y Ponjos. 
( ja raeña 
Villadepan 
Cirujalcs 
Omaíion 
Villar de Omafia 
Villaverde 
Santibaflez 
Vegarienza 
Manzaneda 
Marzan 
Sosas 

Vil labl ino. 
'Rioscuro, Sosas y Robles. 

.¡Caboalles de Abajo 

PRODUCTOS LEKOSOS. 

tfclrs. 
cú

bicos. 

B . 
K . 
» 
11. 

t . y A 
R. 

B . 
E . 

E . 
» 
E . 
E . 
E . 
E . 
E . 
E . 
E . 
E . 
E . 
E . 
B . 
E . 
B . 

l . y A . 
B . 
E . . 

10 

10 

Gruo-
BUS. 

Esters. 

100 

20 
20 
20 
20 
20 
30 

9 
20 
20 
30 

100 

20 

20 
40 

20 
116 
40 

100 

40 
100 
200 

10 
140 

10 
10 
10 
50 
20 
20 
20 

100 
40 
30 
30 

mage. 

Esiers. 

BÜCIOU 

Peséis. 

40 
80 

» 
100 

40 
100 
100 
140 
60 
00 

160 
40 
40 

40 
100 
40 
80 

300 
100 
400 
100 
40 
40 
40 

120 
80 
40 
40 
60 
40 
40 
20 

100 
12 

100 
300 

60 
40 
40 
40 
80 
40 
20 
60 
60 
80 
80 

120 
100 
20 

75 

30 
75 
30 
60 

225 
75 

300 
75 

• 3 0 
30 
30 
90 
60 
30 
30 
45 
30 
30 
15 
75 

9 
75 

225 
45 
30 
30 
30 
50 
30 
15 
45 
45 
60 
60 
90 
75 
15 

Esptcit He ganado y númtro de cabtiax. 

200 
200 
260 
120 
160 

60 
200 
200 
100 
240 
160 
100 

'300 
100 
80 

160 
200 
200 
120 
200 
400 

,180 
•ooo 

100 
100 
100 
100 
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200 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
200 
100 
200 
600 
100 
100 
160 
100 
100 
100 
80 

100 
100 
100 
160 
160 
200 
180 

80 
40 

100 
25 
50 
17 
50 

100 
60 

100 
B 

30 
80 
30 
20 
40 
40 
60 
45 
60 

200 
60 

400 
60 
40 
•20 

160 
100 
40 
20 
25 
20 

100 

50 
30 
50 

400 
20 
40 
60 
40 
50 
20 
20 
30 
50 

•60 
' 60 

50 

Va
cuno. 

en
tallar, 
mular 

40 
50 
50 
25 
30 
25 
40 
60 
30 
40 
40 
40 

100 
40 
40 
60 
70 
60 
60 

100 
180 
70 

400 
60 
40 
40 
30 

110 
100 
30 
20 
80 
30 
80 
25 
50 
30 
60 
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25 
25 
30 
25 
56 
25 
30 
50 
20 
30 
60 
80 
80 
60 

'4 
8 

10 
10 
10 
4 
3 
4 
4 
2 
6 
6 
3 
9 
3 
3 
4 
6 

14 
4 
2 

• 2 
v 
2 

• 6 
•2 
12 
4 
•4 

16 
2 
2 
4 
2 

• 4 
• 2 

3 
8 
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• Época 
en que ha de 
veriflearso 

el aproveclia-
miento. 

Ta-

8aciou 

de loe 

pastea 

Peittt. 

Todo el a ñ o 

Can-
lidad. 

476 
442 
307 
252 
349 
179 
419 
596 
330 
552 
304 
307 
833 
307 
272 
449 
522 
522 
426 
688 

1438 
544 

3177 
444 
824 
287 
213 
997 
762 
281 
201 
245 
241 
688 
181 
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267 
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261 
372 • 
261 
387 
221 
229 
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261 
221 
449 
644 
4?0 

Ta
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40 
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80 
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75 
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15 
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30 
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45 
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30 
75 
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30 
45 
75 
30 
75 
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30 
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30 
30 
30 
15 
60 
30 
30 
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15 
30 
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30 
30 
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60 
80 
60 
45 
75 
75 
60 
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150 
100 
150 
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100 
100 
100 
300 
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BROZAS RAMOS 
PRODDOIOS LEÑOSOS 

Especie de sanad» y número de ca&ernJ Leñat Xadtrat 
do los 

Kpoca 
on quo ha de 
veriftcatae 

ol aprovecha 
miento 

Caba 
llar, 

uralar 
uniu-PÜEBL03 A QUE PERTENECEN LOS MONTES Especie AYUNTAMIENTOS. Especio Metra. 

Peeets Setere pétele. 
asnal Eelert Peeets Peseta 

Todo el ano 
Rabanal de Abajo 
San M i g u e l . . 
Caboalles de A r r i b a . . 
Villaseca 

Villablino 

Alvares 
Santa Marina de Torre 
Puibueno, Mataveneros y Fonfria 
Granja de San Vicente 
Vi l la r de los Barrios y Barrios de Salas 

Al-vares 

BamoB de Salas 
Bembibre 
Friaranza del Bierzo 
Gabañas- raras 

Losada 
Voces 
Cortiguera 
Noceda 

Castalio de Cabrera 

Encinedo 
ÍCastnllo 
Castrohinoio 

Saceda CaEtnUo de Cabrera 
Odollo 
San Andrés de Montejos 
Bárcena del R i o . . . . 
Culumbrianos 
Encinedo 
Robledo de Losada 
La Baña 
Losadilla 
Pozuelo, San t ibañez , San Esteban y Bembibre 
Folgoso de la Rivera 

Ponferrada 

Encinedo 

Folgoso de l a Rivera Boeza 
Valle y Tedejo 
L a Rivera 
Rodrigatos 
Quintana do Fusores 
Igi ieña 

/Tremor de Arr iba 
^Almagarinos 
Colinas y sus barrios 
Pobladora de las Regueras 
Espina de Tremor 
E l Acebo 
Las Tejedas y Folgoso 

" lo " 

Igi ieña 

Molinaseca. 

Congosto 

Noceda 

- Pá ramo del S i l . 

JCastriflo del Monte 
wiego de A m b r ó s y Parada 
{Onamio 
(Paradasolanay Almázcara 
ICóngosto 

f' " i b l edo de las Traviesas . . 
ibanillas 
oceda y sus barrios 

„ a n Justo de Cabani l las . . . 
) Páramo del S i l 

•(Añilares 


